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Condenado JOSÉ ANTONIO VARGAS VELASQUEZ

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

Apartir de la fecha, 1 de Junio de 2020, y en virtud de lo .dispuesto por
el Juzgado 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mediante auto de fecha 28/04/2020, quedan las diligencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello dé\ conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000! Vence el 3
de Junio de 2020.

Vencido el término del traslado, SI
argumentos de la impugnación.

El secretario,

NO se adicionaron












































